[image: image1.png]



Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2004.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día 3 de Septiembre del dos mil cuatro.

1º.- Aprobar las actas de las sesiones de fecha 18 y 25 de junio del 2004.
2º.- URBANISMO.

A).- Por una lado, la suspensión temporal del otorgamiento de licencias en el área ambientalmente protegida de la zona de la Calle del Doctor Galíndez y próximas, como medida cautelar en tanto se última el trámite de la modificación de la Ordenanza de Medio Ambiente,  y, por otro, que sean de aplicación inmediata las prohibiciones o limitaciones en esta modificación previstas, con el fin de evitar las situaciones de difícil o imposible corrección que pudieran producirse”.

3º.- PATRIMONIO.

A).- Estimar las renuncias presentadas por D. Javier Saez Cano adjudicatario de los aprovechamientos cinegéticos señalados sobre los montes nº 111 y 109 del catálogo de U.P. Fuencaliente y Ensanche de Buenache y D. Clemente Beltrán Cerdá, adjudicatario de los aprovechamientos cinegéticos señalados sobre los montes nº 116 y 118 del catálogo de U.P.  El Picuerzo, Prado Ciervo y Tierra Muerta, y se  proceda a la incautación de la Fianza según lo previsto en la legislación de Contratación Administrativa y Pliego de Condiciones.

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aceptar la aportación de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha según el siguiente detalle:

· Aportación Consejería (50%) 266.115,46 € (60.000 € en el 2004 y 206.115,46€ en el 2005).

SEGUNDO.- Aprobar el compromiso de aportación de este Excmo. Ayuntamiento, según el siguiente detalle:

· Aportación Ayuntamiento de Cuenca (50%) 266.115,45 € (73.791,58 € en el 2004 y 192.323,87 € en el 2005).

TERCERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma del oportuno Convenio.

5º.- Desestimar la reclamación  formulada por Dª. Carmen Guijarro por lesiones sufridas por una caída, consecuencia, según aduce, de un socavón existente en la calzada de la Calle Tarancón. No se acredita que las lesiones sean consecuencia del mal estado de la calzada.

B).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada por D. Esteban Torralba Plaza por lesiones sufridas por su esposa D. Juliana Martínez Olivares por caída debida, según aduce, a deficiente estado de la Vía Pública, en virtud de los artículos 31 y siguientes de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de  Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( De no formular la reclamación el interesado ni acreditar la representación).

C).- Denegar el fraccionamiento y aplazamiento de pago a D. Jacinto Casalengua Calvo de la liquidación nº 100001198 sobre el I.T.V.T.N.U. por importe de 4.747,1 € en cuatro mensualidades. Debido a que el expediente se encuentra en el Servicio de Inspección y no pagó en periodo voluntario.

D).- Conceder el fraccionamiento de pago a D. Ángel Villalón Utiel, en representación de  ALANGEL, S.L. de las liquidaciones nºs 400178064, 400178065 y 400178066 en concepto  de tasas por suministro de agua, alcantarillado y depuradora  por importe total de 2.866,83 € en tres mensualidades, septiembre, octubre y noviembre devengando intereses de demora fijado en 4,75 % y sin obligación de presentar garantía por ser inferior a la cuantía de 6.000 €.

E).- Conceder el fraccionamiento de pago a D. Pedro María Muñoz García, de la liquidación nº 0400001673 en concepto de impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana por importe de 3.553,99 € en cuatro mensualidades, septiembre, octubre, noviembre y diciembre, devengando intereses de demora fijado en 4,75 % y sin obligación de presentar garantía por ser inferior a la cuantía de 6.000 €.

F).- Conceder a D. Pablo Martínez Pando el permiso de caza a rececho de un macho montés una vez acreditado en el expediente que ha  quedado desierto en la subasta. 

6º.- FESTEJOS.

A).- Fijar las fiestas de carácter local, en los siguientes núcleos de población para el año 2005:

( CUENCA (Capital).

28 de Enero (Festividad de San Julián).

1 de junio (Festividad Virgen de la Luz).

( NÚCLEO DE CÓLLIGA.

13 de junio (Festividad de San Antonio).

24 de agosto (Festividad de San Bartolomé).

(NÚCLEO DE LA MELGOSA.

28 de enero (Festividad de San Julián).

1 de junio (Festividad Virgen de la Luz).


( NÚCLEO DE MOHORTE.


20 de enero (Festividad de San Sebastián).


13 de junio ( Festividad de San Antonio)


( NÚCLEO DE TONDOS.


13 de junio (Festividad de San Antonio).


29 de septiembre (Festividad de San Miguel).


( NÚCLEO DE COLLIGUILLA.


24 de junio (Festividad de San Juan Bautista).


16 de agosto (Festividad Virgen de la Asunción).


( NÚCLEO DE NOHALES.


16 de agosto (Festividad Virgen de la Asunción).


14 de septiembre (Festividad Cristo de la Salud).


( NÚCLEO DE VALDECABRAS.


16 de mayo (Festividad de San Isidro).


16 de agosto (Festividad Virgen de la Asunción).


( NÚCLEO DE VILLANUEVA DE LOS ESCUDEROS.


13 de junio (Festividad de San Antonio).


16 de agosto (Festividad Virgen de la Asunción).
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

 A).- PRIMERO.-   Aprobar el proyecto de Acondicionamiento Medioambiental del Encauzamiento Urbano del Río Huécar  y presupuesto total de obra de 989.664,75 €  redactado por D. Ángel Pérez Saiz y D. Juan  Pablo Oro Ramella.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.

TERCERO.- De no haber reclamaciones durante el periodo de exposición pública se entenderá definitivamente aprobado el proyecto de Acondicionamiento Medioambiental del Encauzamiento Urbano del Río Huécar.

B).- Aprobar el proyecto de Ejecución de 22 viviendas, locales y garajes en la Plaza  de la Constitución Esquina con Calderón de la Barca y Mateo Miguel Ayllón condicionado a la presentación del visado por el Colegio Oficial de los planos últimamente aportados. Ratificando la licencia concedida en su día respecto al proyecto básico.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez  horas y treinta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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